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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

AICITSUJ Y NÓICANREBOG ED AÍREJESNOC 

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 3 de 
mayo de 2010, de la Dirección General de Administra-
ción Local, que da publicidad a las bases y convocato-
rias de concurso ordinario para la provisión de puestos 
de trabajo reservados a funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter estatal, convocados 
por las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía (BOJA núm. 102, de 27.5.2010).

Advertido el siguiente error en la Resolución de 3 de 
mayo de 2010 (BOJA núm. 102, de 27.5.2010), de la Dirección 
General de Administración Local, que da publicidad a las ba-
ses y convocatorias de concurso ordinario para la provisión de 
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administra-
ción Local con habilitación de carácter estatal, a continuación 
se procede a su rectificación:

Ayuntamiento de Fuengirola (Málaga). 

En la página 24, donde dice:
«A) Méritos específicos:
Experiencia profesional:
- Por servicios prestados en el puesto de apoyo a la Inter-

vención, reservados a funcionarios con habilitación de carác-
ter estatal, en la subescala Intervención-Tesorería, categoría 
de entrada, en un municipio perteneciente al ámbito territorial 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con un presupuesto 
municipal superior a 120.000.000,00 euros y 130.000.000,00 
euros: 0,3 puntos por mes trabajado (máximo 3 puntos).»

Debe decir:
«A) Méritos específicos:
Experiencia profesional:
- Por servicios prestados en el puesto de apoyo a la Inter-

vención, reservados a funcionarios con habilitación de carác-
ter estatal, en la subescala Intervención-Tesorería, categoría 
de entrada, en un municipio perteneciente al ámbito territorial 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con un presupuesto 
municipal entre 120.000.000,00 euros y 130.000.000,00 
euros: 0,3 puntos por mes trabajado (máximo 3 puntos).»

Sevilla, 26 de julio de 2010 

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2010, de la Direc-
ción General de Profesorado y Gestión de Recursos 
Humanos, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Próximo a quedar vacante el puesto de trabajo que se 
detalla en el Anexo adjunto, y conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordena-
ción de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Direc-
ción General, en virtud de la competencia que tiene delegada 
por Orden de 22 de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 

29 de septiembre), anuncia la provisión de puesto de trabajo 
de libre designación, con sujeción a las siguientes 

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre 
designación que se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. 1.º Podrá participar en la presente convocato-
ria el personal funcionario que reúna los requisitos señalados 
para el desempeño de los mismos en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legis-
lación vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la provisión de 
los puestos que estén catalogados como de Administración Edu-
cativa, conforme se indica en la relación de puestos de trabajo.

Tercera. 1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la 
Consejería de Educación, Dirección General de Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan 
Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla (41092), dentro del plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, bien directamente, o a través de las 
oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae», en el que se hará constar el 
número de Registro Personal, cuerpo de pertenencia, grado 
personal consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los 
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hu-
biere obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos y promoción profesional de los funciona-
rios de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo ante 
el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado desde el 
día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento administrativo Común, o recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Sevilla o ante el Juzgado en cuya circunscripción tuviera 
el demandante su domicilio, a elección de este último, en el 
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la 
publicación de esta Resolución, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 19 de julio de 2010.- El Director General, Manuel 
Gutiérrez Encina.


